
ACTA 011/2017 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL INSTITUTO ESTATAL DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES, DE FECHA SIETE DE FEBRERO DE DOS MIL 

DIECISIETE. - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Siendo las catorce horas catorce minutos del día siete de febrero de dos mil 

diecisiete, se reunieron las integrantes del Pleno del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a fa Información Pública y Protección de Datos 

Personales, la Comisionada Presidenta Licenciada en Derecho, Susana Aguilar 

Covarrubias, y los Comisionados Ingeniero Civil, Víctor Manuel May Vera y 

Licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sensores Ruz, con la asistencia de la 

Secretaria Ejecutiva, Licenciada en Derecho, Leticia Yaroslava Tejero Cámara, 

para efectos de celebrar la sesión ordinaria del Pleno para la que fueron 

convocados de conformidad con el primer párrafo del artículo 31 del Reglamento 

Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán, vigente. 

Acto Seguido la Licenciada Susana Aguilar Covarrubias otorga el uso de la 

voz a la Secretaria Ejecutiva, quien de conformidad con lo establecido en el 

numeral 6, inciso "d" de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del 

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, vigentes, procedió al pase de 

lista de asistencia correspondiente, encontrándose presentes todos los 

Comisionados, y manifestando la existencia del quórum reglamentario; por lo que 

en virtud de lo senalado en los ordinales 4, incisos mdn y "e" y 14 de los 

Lineamientos en comento, la Comisionada Presidenta declaró legalmente 

constituida la sesión ordinaria del Pleno, acorde al segundo punto del Orden del 

Dia. 

Una vez realizado lo anterior, la Comisionada Presidenta solicitó 

nuevamente a la Secretaria Ejecutiva dar cuenta del Orden del Ola de la presente 

sesión, por lo que la segunda citada, atendiendo a lo expuesto en el artículo 6, 

inciso "e" de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto 

E:statal de Acceso a la Información Pública, vigentes, dio lectura del mismo en los 

siguientes términos: 



l.- Lista de Asistencia. 

11.- Declaración de estar legalmente constituida la presente sesión ordinaria del 

Pleno. 

111.- Lectura del Orden del ora t 
IV.- Asuntos en cartera 

Onlco.- Reconocimiento al Ingeniero C1v11, Vlctor Manuel May Vera por 

fungir cinco arios como Com1s1onado del Instituto Estatal de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

V.-AsuntosGenerales· d 
VI.- Clausura de la sesión y elaboración del acta correspondiente 

En lo concerniente al quinto punto del Orden del D1a, la Com1s1onada 

Presidenta previa consulta con sus homólogos, precisó que no hay asuntos 

generales a tratar en la presente sesión. Seguidamente para dar inicio al 

desahogo del único asunto en cartera, la Com1s1onada Presidenta le sohc1to a la f 
L1cenc1ada Mana Eugenia Sansores Ruz, la acompal'le a entregar el 

Reconocimiento al Com1s1onado Ingeniero C1v1I, Vlctor Manuel May Vera, por 

haber desempef'lado el cargo de Com1s1onado del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la lnfonnac1ón Publica y Protección de Datos 

Personales durante estos cinco at'ios \ 

Al respecto, la Com1s1onada Presidenta procedió a manifestar integramente lo / J 
siguiente { 

"Vfctor, deseo hacer extensiva todas esas ideas, a través del reconocimiento 

al trabajo que 198/izaste durante estos 5 a/los, a lo largo de los cuales 

ímpulsaste varios proyectos que dejan al Pleno un camino lleno de retos, tanto 

para continuarlos como para iniciarlos, nuevas fechas de crocimiento y 

desarrollo institucional. 

Quiero recordar algunos de muy grata memoria, ya qua impulsaron la 

participación y profesionalización de fas personas qua íntagramos el Instituto, 



pero también de todo sector laboral vinculado con toda atención y garantla del 

ejercicio de derecho de acceso a la información püblica. Esta sala de usos 

mültiples que ha sido alabada por propios y aquellos servidores püblicos que 

nos visitan y que ha sido testigo de innumerables eventos públicos y de 

capadtación. 

El impulso al Comité de gestión por competencia de acceso a la infonnación 

püblica y administración de arohivos públicos presididos por el INAIP, que 

durante estos 5 alfas se consolido con la acreditación en el a/lo 2013 del 

Centro de Evaluación de competencias laborales y con la elaboración de 4 

estándares de competencia: 1 en el tema da facilitación de la información 

pública, 2 en al tema da archivos públicos y 1 relacionado con la orientación a 

las personas en el ejercicio de su derecho de acceso a la infonnación y datos 

personales en lengua indlgena, este último publicado en al Diario Oficial de la 

Federación el pasado 2 de noviembre de 2016. 

La creación de nuestro primer estándar de competencia laboral y del Comité 

de Gestión por competenciss que preside el fNAIP, también nos hizo 

acteedores a una mención honorifica de la segunda edición del premio a fa 

Innovación en Transparencia para la Mejora de la Gestión lnstttucional. 

Tu entusiasmo an Ja promoción del Instituto a través de la participación en la 

Feria Internacional de la lectura de Yucatán (FILE.Y), en la Feria Yucatán 

Xmatkuil, an la expo construcción, con los concursos de redas sociales 

"Protege tus datos» y da tira comlcs, las canaras y caminatas por la 

transparencia organizadas por al Instituto con tu acertada Dirección, labor que 

desempallamos con un gran equipo de trabajo. Reconozco también tu apoyo e 
impulso en abrir nuevos aspados a la toma de decisiones y a la evaluación de 

trabajo que realizamos como proyectos como el del Consejo Ciudadano y los 

diversos Foros Nacionales y Regionales, an lo qua participamos como un 

cuerpo colegiado, contando con el invaluable apoyo de capital humano que 

comprende cada una de las áreas del Instituto como son el: CEDA/, Ja 

Secretaria Técnica, la Secretarla Ejecutiva con la coordinación de Planaación 

y Evaluación y Verificación, la Dirección da Difusión y Vinculación, la Dirección 

de Tecnologias de Ja lnfotmación, fa Dirección de Administración y Apoyo 

Plenario y Archivos Públicos. 

El análisis y propuestas de las leyes nacionales de transparencia, acceso a la 

información pública y protección de datos personales y archivo con el /NA/, 

JNEGI, la Secretaria de Ja Función Pública, la COMAIP y el Archivo General de 

la Nación; asi como el trabajo qua realizamos como cuerpo colegiado, 

apoyados con los conocimientos de la Secretarla Técnica y Secretaria 
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Ejecutiva para fa homologación da nuestra Ley Estatal en Transparencia 

Accaso a la Información Püblica y Protección de Datos P9rsonalss, con la ley 

nacional y todos los retos qua asto implica. 

El trabajo da cooperación con la CONADEVI, 8fl relación a Is Protscción d9 

Datos Persona/as, Ja apsrlura del Csntro an Formación en Transparencia 

Acceso a la lnfonnsción y Archivos Püblicos (CEDA/) y su impacto en la 

prof9sionalización en si tsms d9 Archivos con Ja Esp9cializacl6n da 

Archivfsfica que of/9C9mos a todos los Sujetos Obligados del Estado. 

Da agosto a diciembre de 2016, 164 servidores püblicos de 21 sujetos 

obligados, participaron en el Curso Administración de AfGhivos de Tramita 

como pade de esta asp9cializaci6n. No manos imporlants ha sido an el 

Ragistro Padrón Nacional de Efectores, Is edición del Libro la "Caja de Cristal" 

y la realización del primar Diplomado en Transparencia Acceso a la 

Información y Rendición da Cuantas. Tampoco puedo dejar da mencionar al 

trabajo que aportamos como equipo intsrdiscip/insrio si Plano y todas las 

áraas del lnsütuto para dotar a este órgano Garante de su Msnuaf da Poffticas 

Administrativas y su Manual de Organización, asf como Jos recientsmants 

aprobados Código da Étk:a y Código de Conducta. 

En el 2016 dimos a conocer el nuevo logotipo da/ INAIP que contiene una 

imagen moderna que refleja los va/oras, el compromiso y el profesionalismo de 

todos los que integramos aste imporlants Instituto al servicio de la comunidad 

yucstsca. A partir de mayo de 2016 Iniciamos en Yucatán una nueva era da la 

transparencia, con más atribuciones como Órgano Garanta; la existencia de 

una P/atafonna Nacional para recibir solicitudes de infonnación y publicar en 

intsmst las obligaciones de transparencia, as/ como un mayor nümaro de 

sujetos obligados por atender. De mayo a dicismbre de 2016 hemos 

capacitado a 3, 750 servidoras püblicos y personal da los sujetos obligados en 

156 eventos organizados. 

Tenemos mucho trabajo por adelanta pero puedo afirmar, Viclor, que ta retiras 

con la satisfacción de dejar buenas basas y un ejemplo de trabajo y 

compromiso, sn horabuena Víctor, muchas gracias.» 

Seguidamente, la Comisionada Presidenta, cedió el uso de la voz a la 

Comisionada, Licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sensores Ruz, quien a su 

vez manifestó al tenor lo siguiente: 

•Querido Vlctor además de ser nuestro colega, pues también eres un 

compalfero que hoy culmina con una etapa muy importants, sin duda an tu 



trayectoria no solo profesional sino también como yucateco y además de 

reconocerte materialmente a través del peque/Jo detalle que te acabamos de 

entregar, pues quiero que cuentes también con estas palabras para decirte 

que ha val/do la pana e/ tiempo y energ/a que has puesto en esta Instituto a lo 

largo de estos 5 affos, la experiencia de perfiles ciudadanos en diversidad de 

profesiones y tü, como Ingeniero Civil pudiste apodar mucho desde esa área a 

este Instituto, constituye una mayor riqueza y forlalecimiento para la protección 

del derecho de los Ciudadanos a acceder a la información. 

Queda el compromiso de seguir abonando en el cada dla para esta causa que 

debe ser ya una actitud continua: la del ciudadano, de estar debidamente 

informado pues es esto lo que le ayuda a tomar mejores decisiones; asimismo, 

como Ciudadano toca en insistir en fomentar ests cultura de la transparencia 

que no deja de nacer cada dfa. Te llevas sin duda, experiencias satisfactorias 

y también las dejas aqul por lo que dejaste construido, en materia de 

capacitación y difusión, como Jo comentaba la Comisionada Presidenta, pero 

también en el anlHisis y en Ja defensa del derecho de los ciudadanos 

particularmente en las sesiones, en las que, de manera continua siempre se 

buscó que fuera erect.ivamente a favor de Ja ciudadanfa. 

Mucho éxito en lo que viene como lo has tenido anteriormente, tua un gusto 

comparlir contigo el trabajo y el estudio, las propuestas, las difarendas que 

tuvieron como resultado, estimado Colega fo que deba de caracterizar a 

cualquier organización humana: el dinamismo y la productividad que hoy 

también vemos re"ejada en el INAIP, muchas gracias y mucho éxito." A 
Para finalizar la Comisionada Presidenta, otorgo la palabra al Comisionado, 

Ingeniero Civil, Víctor Manuel May Vera quien expresó entre otras palabras lo que 

a continuación se transcribe: 

"Muy buenas tardes tengan todos ustedes, en Jo personal me da mucho gusto r· 
saludarles y quiero comenzar con mis grandes amigos del sector Industrial de 

la construcción que nos acompañan, as! tambitm a compañeros y amigos que 

colaboramos en e/ corporativo empresarial; por supuesto, saludo con todo 

cari/Jo a mi seffora madre y a mi familia que me distingue el dla de hoy, a 

todos ustedes estimados colegas, servidores públicos, con los que he 

transitado en este gran camino de la transparencia en Yucatán. 

A todos mis amigos de los medios comunicación quienes han cobijado los 

trabajos de este instituto y me siento muy orgulloso de tenerlos a todos 

ustedes en ~sta tarde. 



También saludo con todo respeto a fa Secretana Ejecutiva de este Instituto; y 

dejé este saludo muy especial para mis colegas la Licenciada María Eugenia 

Sansores Ruz y por supuesto para la presidente, la Licenciada Susana Aguilar 

Covatrubias, quienes me han distinguido con su .qenerosidad institucional para ~--

la sesión de este día. 

El instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, INAIP, como sabemos tutela el derecho al 

acceso a la información pública que es un derecho fundamental 

Durante estos últimos 5 años he puesto mis conocimientos, mis virtudes y he 

desarrollado habilidades, como también he acotado mis deficiencias, he 

corregido otras tantas, y todo esto, al seNicio de los yucatecos. Este órgano 

garante ha trabajado muy duro en pro de la transparencia en Yucatán, ha 

desarrollado diversos programas en todas las áreas en fas que se encuentra 

estructurado el INAIP, /os cuales me voy a perrmtir compartirles el día de hoy 

un extracto de ellos, ya que por el tiempo que se dispone y para ser ob¡etivo, 

sería imposible exponer en esta tarde todo el trabajo realizado durante estos 

últimos 60 meses. 

CEDA/ 

El Comtlé de Gestión por Competencias de Acceso a la Información Pública y 

Administración de Archivos Públicos, está mtegrado por 13 instituciones, en 

las que destacan 7 órganos garantes, el INAI, el Archivo General de la Nación 

y del Estado de Yucatán, la Escuela Mexicana de Archivos, entre otros, este 

Comité de Gestión, el cual lo preside el INA/P ha trabajado en la 

profesionalización de /as tareas relativas a /a transparencia en el País. tal es el 

caso que desde el 2012 a la fecha contamos con 7 estándares de 

competencias entre los que se encuentra· 

EC0105 Atención al crudadano en el sector público 

Que lo menciono por ser el primero. 

EC0181 Fac1/1tación de la información en poder del sujeto obligado 

EC0447 Desarrollo de prácticas de aprendizaje por competencias 

EC0204 Ejecución de sesiones de coaching 

EC0549 Realización de los procesos técnicos en archivos de 

Trámite 

EC0564 Diseño de estrategias didácticas aplicando tecnologías de la 

mformac1ón y la comunicación 

EC0076 Evaluación de la competencia de candidatos con base en estándares 

de competencia. 

Cabe mencionar que este comité por gesttón de competencias es el único en 

México 

( J 

1/ 
\ ( \ 



A través del tiempo nuestra Dirección de Capacitación ha evolucionado y se 

ha profes1011a/1zado el Centro de Formación CEDA/ de este instituto ha sido 

uno de los grandes logros en los últimos tiempos en materia de capacitación, 

especialización, en materia de transparencia, arch1víst1ca y por supuesto de 

acceso a la información, a través de esta dirección este órgano garante, 

obtuvo la acred1tac1ón del Conse¡o Nacional de Normatización y Certificación 

de Competencias Laborales el CONOCER. 

En marzo de 2015 se aprobó la imagen institucional de este centro de 

formación, entre las tareas se encuentra la capacidad para impartir 

diplomados, cursos, talleres con reconocimiento oficial y precisamente la 

Secretada de Educación Pública Federal, reconoció institucionalmente este 

trabajo, a través del cual, el CEDA/ obtuvo el Reconocimiento de Validez 

Oficial de Estudios (RVOE) en diciembre 2014, y abarca el rubro de 

especialización en archivística 

Quiero comparlir con ustedes que en el País existen 3 instituciones que 

imparten esta materia, dos en el centro de la República Mexicana y siendo el 

centro de formación del INAIP el único en el sureste mexicano, así mismo se 

obtuvo en esta importante área educativa. la acreditación en el Padrón De 

Editores del Instituto Nacional de Editores al principio de 2015, se logró la 

publicación del primer /Jbro denominado "LA CAJA DE CRISTAL". 

En los últimos 5 años se ha compartido conocimiento, capac1tac1ón, talleres, 

especializaciones a más de 15,000 ciudadanos y servidores públicos 

TECNOLOG{A DE LA INFORMACIÓN 

Otra área muy reconocida a nivel nacional con la que cuenta el !NAIP, es la 

Dirección de Tecnologías de la lnformaCJón, en este sentido, es muy 

imporlante, y ya lo he compartido en otras ocasiones, el INAIP ha contado por 

mucho tiempo, desde su creación con su propia plataforma para el registro de 

mformación, estad/sticas y demás aplicaciones según el marco jurídico vigente 

de cada periodo, el Sistema de Acceso a Ja informacíón, el SAi, desde su 

creación hasta la facha ha alcanzado 4 versiones y finalmente se contó con la 

versión 4.0. que estuvo vigente todo este tiempo hasta el 5 de mayo de 2016, 

en la cual entró en operación la Plataforma Nacional de Transparencia del 

Sistema Nacional, uno de los logros más importantes de nuestro País. 

También es importante señalar que Yucatán. Oaxaca, el Estado de México y 

Nuevo León son los úmcos estados que han contado con su propia plataforma, 

las demás entidades federativas, han operado desde sus inicios el sistema 

lnfomex 
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ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Nuestra institución cuenta con un sistema de administración, la Dirección de 

Administración y Finanzas. 

El Congreso del Estado nos ha distinguido con presupuestos para Ja 

operación, atención y servicio para los ciudadanos, y debemos de observar 

qua del 2012 al 2017 se han incremantado paulatinamente estos recursos de 

acuerdo a las grandes necesidades sociales que se han generado. 

Para todo asto y regular al excelente manejo que se han dado a estos 

recursos, durante los últimos dos años se implemantaron las po/lticas 

administrativas y financieras, y se integró el manual de organización, el cual 

cuenta con perfiles de puestos, se ar;tua/izó al reglamento inten·or del Instituto 

al cual sigue vigente y al Cuadro da Clasificación Archivistica, esto fue en 

agosto da 2015. 

La Dirección da Administración y Finanzas da aste órgano garante tiene un 

trabajo Silencioso, pero muy muy importante, ya que su trabajo profesional, 

ético y rasponsab/e en al manejo de los recursos da los ciudadanos, ha sido 

impecable y f9COnocido por la Auditoria Superior del Estado, ASEY ha 

dictaminado nuestros estados finaneieros con la catagorfa da limpio. 

SECRETARIA TÉCNICA 

Sin lugar a dudas una parta esencial de la columna vertebral da esta instituto 

es la Secretarla Técnica, en ella recaen los temas fundamentales de la tutela 

del deracho de acceso a la infonnación, la transparancia y protección da datos 

personales, para todo e/lo y en el transcurso da/ quehacer diario de estos 

excelentes licenciados en derecho con los que contamos, se han establecido 

criterios jurldicos que permitan a esta autoridad como a Jos sujetos obligados, 

realizar sus resoluc/ones de acuerdo a los marcos jurldicos qua se establecen, 

tos más recientas se publicaron en el 2014 yen el 2015. 

Es muy importante informarles, compartirles y en su caso recordarles que en 

la vida del /NAIP, en los últimos allos, a partir del 2013, los racursos de 

inconformidad se Incrementaron sustancialmente a más da un 300% en 

relación al 2012 por tal razón en el afio 2013, se tuvo en cattera 721 recursos 

de inconformidad, lo cual motivo a tomar acciones administrativas, en la 

Secretaria Técnica para ef1cientar los procesos y hacer franta a esta carga de 

trabajo, de tal forme que en el 2014, se inici6 con una cartera de recursos e 

rezón de 533 expedientes y se resolvieron durante este allo 644 recursos, sin 

embargo el interés ciudadano en al tema del derecho fundamental de acceso 

e Ja información fue tal, que durante el ano 2015 se tuvo un acumulado de 

957 expedientes, basado en la mejora continua de la organización interne de 



esta secretaria se logró emitir resoluciones en términos de 677 recursos, 

dejando en cartera para el alfo 2016 únicamente 280 de elfos, de enero a 

mayo este mismo alfo, 2016, se presentaron ante este ólg'ano garante 174 

recursos de nMsión, haciendo un total de 454 recursos y en ese mismo lapso 

se resolvieron 213 expedientas. 

Al término de su servidor como presidente de este ólg'ano garante, quedó 

únicamente en cartera 241 expedientes, esf-Os números por si solos, hablan de 

la calidad de la gran responsabilidad de cada uno de los integrantes de fa 

secrotaria a los cuales puntualmente les tengo un gran afecto y por supuesto 

un gran reconocimiento. 

SECRETARIA EJECUTIVA 

El marco jurldico que rige esta ólg'ano garante es tutelar cabalmente el 

deracho humano de Acceso a Ja Información, para ello Ja Coordinación de 

Planeación y fa Coordinación de Evaluación y VerifJCación de la Secrotarla 

Ejecutiva han tenido y tienen fa gran taraa de vig11ar eJ cumplimiento de esta 

ordenamiento a través de los programas de verificación y vig11ancia para los 

cuales, el Consejo General aprobó: 

Para el alfo 2012 dos programas de visitas y revisiones teniendo una eficiencia 

de cumplimiento del 94%. En el 2013 se programó y realizo de igual manera 

Jos dos tipos de programas, teniendo una eficiencia del 76%. 

D9I mismo modo para el 2014 en este tipo de programas los sujetos obligados 

cumplieron al 98%. Finalmente para el 2015 este tipo de ravisiones alcanzó el 

100% en su cumplimiento. 

001igat10 en este lipa de programas que alcanza Cifras de cerca de 1400 de 

ellas. 

En los úlümos 4 afias en estas cooniinaciones se recibieron por parte de los 

sujetos obligados 265,000 fojas y se publicaron mlis de 216,000 de ellas. Es 

de reconocer por supuesto, Ja dedicación y el trabajo tenaz, de todos los 

compalferos que laboran en estas coordinaciones. 

DIFUSIÓN 

Los ciudadanos no pueden ejercer un derecho si no lo conocen, y es 

obligación, atribución y responsabilidad del JNAIP, difundir el derocho 

fundamental que as el derecho de acceso a la Información pública. Por tal 

razón para su servidor fa Dirección de Difusión y Vinculación, es una pieza 

esencial en al angransja institucional para lograr este objetivo, que la sociedad 

conozca esta derecho y Jo ejarza, as/ que esta órgano garante ha desarrollado 

.1-

A I 



una serie da acciones estratégicas que han pelTflltfdo Impactar a la sociedad 

como lo es el concutso de dibujo infantil, que lleva 10 años realizándose 

inintefTUmpidamente. 

Concurso de Ensayo Univatsftario y de Tiras da Cómics Concurso de Carie/ 

dirigido también a la población universitaria. Un fema primordial que es la 

base daf presente y futuro da nuestro Pals, as nuestra niflez, y haciendo 

homenaje a estos futuros ciudadanos, diversas actividades se han enfocado a 

esta hermosa población, entre ellas destacan la celebración da/ dla del niflo y 

las caminatas por la transparencia. 

Mucho del éxito que se ganara en las actividades que se realizan se daba a 

una buena exposición y muestreo de sus va/mes, ante el roto de que niños, 

jóvenes, adultos, sector productivo y público en general, el INAIP participa en 

diversas expos y ferias, 

En el 2013 motivado a fa distinción de grandes caricaturistas en el tema de la 

trasparencfa, como lo son: Óscar Rodrfguez, Alfredo Martirena, Rafael Ruiz, 

entre otros, el INAIP Off}anizó una exposición de estas caricaturas en el área 

de exposiciones del aeropuerto internacional da nuestra Ciudad. 

Este Instituto participa desda el 2011 en la Feria Internacional de la Lectura 

Yucatán, organizado por nuestra mllxima casa de estudios; de igual manera 

este Óff}ano garante ha estado presente 7 años en fa Expo Comercio, en la 

cual Ja CDNCANACO nos ha invitado en forma constante. 

Durante 4 años, desde al 2012, Ja Cámani Mexicana de la Industria da la 

Constrocción ha tenido Ja gentileza y generosidad da hacemos participas en la 

Expo Construcción qua afio tras año realizan. 

El Gobierno del estado a travás de la Feria Yucatán Xmatkuil, ha generado 

una sineff}ia con el INAIP para dffundir el derecho al acceso a fa información y 

nos ha brindado fa oportunidad durante los últimos 7 años de participar 

activamente en esta feria. 

A través de esta Dirección, se ha establecido Convenios con una diversidad de 

instituciones pública y privadas del orden universiterio, as/ como también de 

los dos órdenes de gobierno, Estatal y Municipal, asf mismo convenios con los 

organismos autónomos hermanos. 

Una de las formas de trascender en al contexto de dar a conocer el derecho a 

ser Informado, se ha aplicado también en eventos deportivos, que incluyen 
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una gran participación del orden familiar y de una gran convivencia social. tal 

es el caso que el INAIP, organizó en el 2014 y en el 2015 la 1• y la 2ª Carrera 

porta Transparencia. 

Ha sido patrocinador y participante en las carreras como Corre/ex organizada 

por el poder Judicial del Estado de Yucatán, la carrera del Día del Ingeniero, 

organizada por la CMIC, la Carrera de la Fe, de fas Tres Culturas y s1, es un 

orgullo contribuir con la gran tarea de d1fu11d1r la prevención de Cáncer de 

mama a través de la carrera Tócate. 

En el 2012 el INAIP incursionó en la actividad "Volanteo por/a Transparencta" 

para difundir acciones de esta institución, en pro de la cultura de la 

transparencia de Yucatán, en este mismo año con la aprobación del Consejo 

General, se inició, la acción estratégica de difundir en fonna pennanente las 

acciones del INAIP, tal es el caso, que a la fecha, se han publicado 6 Boletines 

los cuales llevan por nombre institucional '7ransparenCJa Yucatán". En 

Diciembre 2015 esta acción estratégica trascendió y dio como origen a fa 

primera Revista AbreDatos con infonnac16n relativa a la transparencia a nivel 

local, regional y nacJOnal, la cual constó de 1000 ejemplares en su edición 

En el marco de estas acciones, desde el 2012 se htJn publicado Calendarios 

con motivo e imagen de los ganadores del concurso de dibujo infantil de cada 

año. Este Instituto, ha llevado la difusión de la cultura de la transparencia, al 

interior del Estado mediante el programa de Bardas Promociona/es. 

Consejo Ciudadano y Desayuno de Medios 

Una de las grandes aportaciones del !NAIP a la sociedad, ha sido Ja 

conformación e mtegrac1ón del Conse¡o Cwdadano, el cual, está fonnado por 

Cámaras Empresariales, Colegio de Profesionales y la Academia, ha sido una 

mesa de trabajo en la cual el instituto ha tenido la opol1unidad de informar cara 

a cara y dar cuenta de las accJOnes del trabajo que realizamos 

Desayuno repol1eros: 

Durante estos 60 meses que ha transcurrido se ha continuado con la ya 

institucional reunión de trabajo con tos medios de comunicación 

Macroeventos 

En el contexto nacional, Yucatán se ha distingwdo por ser protagonista en el 

sector económico, académico, hospitalano, entre otros. En cuanto a órganos 

garantes que tutela el derec/Jo de acceso a la información, no ha sido la 

excepción, el /NAIP participó en cerca de 20 eventos nacionales y regionales, 

siendo Yucatán sede de eventos trascendentes como la XII asamblea 



COMAIP 2012, Conferencia magistral del Dr. Miguel Carbone//, el Aniversario 

de los 10 años de este órgano garante en el 2014 con la participación del Dr. 

Mauncio Menno, Foro de la región golfo Sur en materia de archivos 2014, con 

la participación de la Dra. Mercedes de Vega Directora del Archivo General de 

fa Nación, Día internacional de la protección de datos en el 2014, Foro regional 

por la armonización de la ley general en las entidades federativas en JUlllO 

2015 con la part1c1pac1ón Ximena Puente de Ja Mora, Alejandro Encinas, 

Eugenio Monterrey, Andrés Miranda, Josefina Román y Conferencia magistral 

del Com1smnado del /NA/ Osear Gueira Ford en mayo 2016 

Sala de Pleno 

Ya he compartido con Ustedes, el excelente manejo presupuesta/ pulcro de 

nuestra dirección de admmistración y esto motivó a que el consejo general en 

el año 2012, aprobara y me confiara la admmistración de fa construcción y 

remodelación de Ja sala del pleno la cual nos alberga el día de hoy. 

Así todo este trabajo nos ha permitido y permite a /os que e1ercemos 

liderazgos y puestos públicos como el que hoy culmina fa consolidación de 

amistades y relaciones existentes, así como también he temdo la oportuwdad 

y el honor de conocer y establecer nuevas relaciones y porque no decirlo, el 

pnvileg10 de contar con nuevos amigos. 

Hace 5 años tuve el privilegio de ser electo por el congreso del Estado quienes 

en representación de la sociedad me dieron la confianza para así poder tener 

el privilegio de setvir a Yucatán; hoy ha llegado el término de un ciclo, de 

arduo trabajo y de setvicio del cual me siento muy pero muy orgulloso. 

Me ha quedado claro que /os tiempos de cambio son constantes, son tiempos 

difíciles, que mantienen vigente la gran oportunidad que tenemos para superar 

nuestras metas, para pensar y re pensar el futuro de nuestro país. PERO 

PENSAR EN GRANDE. 

También son tiempos de reflexionar y valorar con humildad los grandes 

resultados de eventos exitosos y con esta misma tesitura otros que no lo 

fueron tanto 

Estos hechos nos permiten hacer planteamientos para corregir las defícianc1as 

del pasado que nos motiven a crear me1ores oportunidades para todos 

nosotros 

Estoy convencido que tendremos que seguir trabajando en comunión con toda 

la sociedad fortalecer cada día la cultura de la transparencia en las po/fticas 
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p/Jblicas que nos permitan transitar en Ja vida democrática con mayor 

celeridad. 

Hoy después de 5 años el compromiso se encuantra vigente, procurando 

continuar con el soporte a fa rendicJón de cuentas y asf garantizando da anta 

mano la continua consecución da resultados, con el consiguiente beneficio 

traducido en bienestar y desarrollo social para Yucatán. Metas reffejadas con 

lueidas realidades que permitieron demostrar el continuo esfuerzo que se 

ejerció durante este tiempo, un compromiso plasmado en el trabajo y el 

progreso. 

Es probable qua surja un pensamiento que estos resultados se daban al 

trabajo de un grupo reducido da personas o de una sola, permítanme 

comentarles enérgicamente que no hay idea más lejana a Ja realidad, Jo 

anteriormente planteado se debe al esfuerzo continuo de todas las astructuras 

de nuestra Institución y de los ssctoms afines a esta. 

A todos ustedes y a cada uno de los qua pertenece a este órgano garante les 

doy las más sinoeras gracias y un reconocimiento espacial por todo al soporte, 

el trabajo y esfuerzo que se ha desplegado en estos años. Ha sido un 

privilegio haber colaborado con ustedes. 

Asi también es una gran distinción para mi haber pertenecido al consejo · 

general da aste órgano garante y al pleno de este Instituto que hasta hoyn¡e~ 

acompalfa, un reconocimiento puntual por su aporte siempre 'instituckmal a las 

metas trazadas. 

A mi familia por sus enselfanzas y por ase spoyo incondicional indispansabfe 

para as! seNir siempre en el ámbito que nos ocupe. 

Con lo anteriormente planteado es, con este empe/Jo, como nuestro Estado 

consigua alcanzar Ja trascendencia y es nuestro legado estos impottantes 

logros, éxito que se extienda hada todos /os Yucatacos. 

Con el firma propósito de seguir contribuyendo a esta credmiento y raitarando 

mi mayor agradecimiento a los dignos participas del mismo extiendo una sutil 

despedida confiando encontramos nuevamente en este perdurable camino, 

gracias" 



No habiendo más asuntos a tratar, la Comisionada Presidenta, Licenciada en 

Derecho, Susana Aguilar Covarrubias, con fundamento en el artículo 4, inciso "d" 

de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, vigentes, siendo las catorce horas con cincuenta y 

cinco minutos, clausuró formalmente la sesión ordinaria del Pleno de fecha siete de 

febrero de dos mil diecisiete, e instruye a la Coordinadora de Apoyo Plenario y 

Archivo Administrativo a la redacción del acta correspondiente, para su firma y 

debida constancia. 

LICDA. SUSANA AGUILAR COVARRUBIAS 
COMISIONADA PRESIDENTA 

LI A. MARÍA EUGENIA SANSORES RUZ 
COMISIONADA 

LICDA. LETICIA YAROS O CÁMARA 
SECRETARIA E 


